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Informe de los Auditores Independientes 

 

 

A la Junta Directiva de; 

Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala 

 

Hemos examinado el estado de ejecución presupuestaria del Colegio de Contadores Públicos 

y Auditores de Guatemala por el período terminado el 31 de diciembre del 2020, así como 

las notas explicativas, de acuerdo con la base contable descrita en la nota 2. 

 

Opinión con Salvedad 

 

En nuestra opinión, excepto por los asuntos descritos en la sección de Fundamentos de Opinión 

con Salvedad, el estado de ejecución presupuestaria del Colegio de Contadores Públicos y 

Auditores de Guatemala presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la 

imagen fiel de la ejecución del presupuesto aprobado según las políticas contables descritas 

en la nota 2. Bases de la Presentación. 

 

Fundamento de la opinión con salvedad 

 

a) Para el período contable del año 2020, el proyecto de presupuesto por partidas 

específicas no fue aprobado por la Asamblea General del Colegio de Contadores 

Públicos y Auditores de Guatemala, de acuerdo a los Estatutos. 

 

b) No se obtuvo un estado de ejecución presupuestaria debidamente firmado por los 

responsables de las finanzas del Colegio, siendo los responsables: de acuerdo a sus 

funciones, el contador y el auditor interno y de acuerdo a los Estatutos, el Tesorero 

de Junta Directiva. 

 

c) No se tuvo evidencia comprobatoria que permitiera evaluar si existió algún tipo de 

modificación presupuestaria, para las diferencias en el momento de la ejecución. 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

de la Federación Internacional de Contadores. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 

dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en 

relación con la auditoría de nuestro informe. Somos independientes de la Entidad de 

conformidad con los requerimientos éticos que son relevantes para nuestra auditoría  en 

Guatemala, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad 

con estos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
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Párrafos de énfasis  

 

Llamamos la atención al primer párrafo de la Nota 2, a los estados financieros, que describe 

la base contable utilizada por el  Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, 

los estados financieros adjuntos han sido preparados en todos sus aspectos importantes de 

acuerdo con el método de lo percibido. Este método consiste en que los ingresos y egresos 

se basan en los movimientos de caja, independientemente de cuando se han producido los 

hechos económicos que los ocasionan.    

 

Como resultado de lo descrito en el párrafo anterior, el estado de ejecución presupuestaria 

adjunto puede no ser apropiados para otro propósito. Nuestro informe está dirigido para el 

uso de las autoridades del Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala y de 

sus Profesionales Agremiados.  

 

Para el período contable del año 2020, el proyecto de presupuesto fue formulado, sin 

embargo, no fue presentado a la Asamblea General del Colegio de Contadores Públicos y 

Auditores de Guatemala, esto debido a que por disposiciones presidenciales y las respectivas 

restricciones de salubridad por la Pandemia COVID-19, no se realizó Asamblea General 

Ordinaria para dicho período. 

 

Responsabilidades de la dirección y de los encargados del gobierno de entidad sobre los 

estados e información financiera presupuestaria 

 

La administración del Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala es 

responsable de la preparación de los estados e información presupuestaria de acuerdo con las 

políticas emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala y del 

control interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de 

estados presupuestarios libres de errores materiales, ya sea por fraude o error. 

 

Los encargados del gobierno son responsables de supervisar el proceso de la ejecución del 

presupuesto aprobado en la Asamblea del Colegio de Contadores Públicos y Auditores de 

Guatemala. 
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Responsabilidad del auditor 

 

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los informes de ejecución 

presupuestaria en su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y 

para emitir el informe de auditoría que incluye nuestra opinión. La seguridad razonable es un 

alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría llevada a cabo de 

conformidad con las NIA siempre detectará un error material cuando este exista. 

Declaraciones erróneas pueden surgir de fraude o error y son consideradas materiales si, 

individualmente o en su conjunto, se puede esperar que razonablemente afecten las 

decisiones económicas que tomen los usuarios sobre la base del  estado presupuestario. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 

 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los informes 

presupuestarios, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 

no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso 

de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o 

la elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad. 

 

• Evaluamos la idoneidad de las políticas presupuestarias aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones presupuestarias y la correspondiente información revelada por la 

dirección. 

 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría, planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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Este informe se refiere únicamente a la revisión de la ejecución presupuestaria al 31 de 

diciembre del 2020 del Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, y no se 

extiende a ningún estado financiero de la institución considerado en su conjunto.   

 

 

HP Asesores Empresariales, S.A. 

Contadores Públicos y Auditores Certificados 

Firma miembro de: CONFE AUDITORES INTERNACIONAL 

 

 

 

Lic. Byron Daniel Hernández Pichiyá 

Contador Público y Auditor 

Colegiado No. CPA - 9220 

 

Guatemala, C. A. 

16 de junio de 2021 
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Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala 

Estado de Ejecución Presupuestaria 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 

(Cifras expresadas en quetzales) 

 

 

Operación ordinaria Notas Aprobado Ejecutado Diferencia 

Ingresos presupuestarios 4  Q       7,521,014   Q     8,524,578   Q     1,003,564  

Egresos presupuestarios 5          (6,029,354)         (4,625,644)          1,403,710  

Excedente   Q       1,491,660   Q     3,898,934   Q     2,407,274  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vean notas que acompañan al Estado de Ejecución Presupuestaria. 
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1 Información General 

 

a Naturaleza y Objetivos 

 

El Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, fue constituido bajo las leyes 

de la República de Guatemala, sus estatutos fueron aprobados el 28 de noviembre de 2002, 

conforme escrituras públicas No. 160 y 161, suscritas por el Notario Rodolfo Vielman 

Castellanos. 

 

De acuerdo a los Estatutos del Colegio tiene como fines principales los siguientes: 

 

a) Promover, vigilar y defender el ejercicio decoroso, ético y eficiente del Contador Público y 

Auditor en todos los aspectos principales y conservando la disciplina y la solidaridad entre 

los colegiados. 

b) Promover el mejoramiento cultural y científico del Contador Público y Auditor que integra 

el Colegio. 

c) Defender y proteger el ejercicio profesional del Contador Público y Auditor, combatir el 

empirismo y la usurpación de calidad. 

d) Promover el bienestar de los colegiados mediante el establecimiento de fondos de 

prestaciones, contratación de seguros y otros medios que se consideren convenientes.  

e) Auxiliar a la Administración Pública en el cumplimiento de las disposiciones legales que se 

relacionen con el Colegio, siempre que se trate de asuntos de interés público. 

f) Resolver consultas y rendir los informes que les sean solicitados por personas o entidades 

privadas en la materia de su competencia profesional, siempre que se trate de asuntos de 

interés público. 

g) Contribuir al fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y al cumplimiento de los fines u objetivos de todas las Universidades del país. 

h) Participar en el estudio y solución de los problemas nacionales y propiciar el mejoramiento 

integral de los guatemaltecos. 

i) Elegir a los representantes del Colegio ante el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Junta Directiva de la facultad respectiva, a los 

miembros del Cuerpo Electoral Universitario, así como a quienes deban representarlo en 

otros cargos y funciones, de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables. 

j) Promover la organización y mejoramiento de otras asociaciones y agrupaciones afines a la 

Profesión de Contaduría Pública y Auditoría propiciando su adscripción al mismo. 

 

b Estructura Organizacional 

 

Las oficinas centrales están ubicadas en la 9ª avenida 19-61 zona 10 oficina 601 sexto nivel, 

Edificio Zenit, ciudad de Guatemala. A la fecha de la auditoría las subsedes del Colegio son: 

 

1. Subsede Quetzaltenango 

2. Subsede Chiquimula 

3. Subsede Cobán 

4. Subsede Mazatenango 

5. Subsede San Marcos 
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c Representante Legal 

 

Los Representantes Legales para el período auditado fueron los siguientes profesionales: 

hasta el 30 de noviembre de 2020, la licenciada Contador Público y Auditor  Amelida Pineda 

Yuman, y del  01 al 31 de diciembre de 2020, el licenciado Contador Público y Auditor 

Marco Tulio Francisco Bautista Stewart. 

 

d Órganos de Dirección y Administración 

 

El Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala cuenta, dentro de su estructura 

organizacional, con los órganos siguientes:  

 

a) Asamblea General.  

b) Junta Directiva. 

c) Tribunal de Honor.  

d) Tribunal Electoral. 

 

e Junta Directiva 

 

La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del Colegio, siendo los responsables del 01 de enero 

al 30 de noviembre del año 2020, Junta Directiva, período  2017–2019: 

 

Nombre      Cargo 

CPA Licda. Amelida Pineda Yuman   Presidente 

CPA Licda. Susana Elizabeth Pineda Vicente Vicepresidente 

CPA Licda. Olga Patricia García Hernandez Secretaria 

CPA Lic. José Abraham Can Ovando  Prosecretario 

CPA Lic. Vidal Enrique Martínez Ramírez  Tesorero 

CPA Lic. Fredy Eduardo López García  Vocal I 

CPA Lic. Miguel Ángel Samayoa   Vocal II 

 

Los profesionales anteriormente mencionados fueron electos para un período de dos años, 

sin embargo, tuvieron un período extendido hasta el 30 de noviembre del año 2020. Además 

de acuerdo a las actas de Junta Directiva emitidas 2017-2020, las personas que finalizaron 

fueron: 

 

Nombre      Cargo 

CPA Licda. Amelida Pineda Yuman   Presidente 

CPA Lic. Vidal Enrique Martínez Ramírez  Tesorero 

CPA Lic. Fredy Eduardo López García  Vocal I 

CPA Lic. Miguel Ángel Samayoa   Vocal II 
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Responsables del 01 de diciembre al 31 de diciembre del año 2020, Junta Directiva, período  

2020-2022; 

 

Nombre       Cargo 

CPA Lic. Marco Tulio Francisco Bautista Stewart Presidente 

CPA Lic. Jorge Augusto Solís Hernandez   Vicepresidente 

CPA Lic. Sergio Waldemar Max Moya  Secretario 

CPA Licda. Marta Maritza Monterroso López Prosecretaria 

CPA Lic. Francisco Giovani Monzón Estrada Tesorero 

CPA Licda. Silmerci Tomasa García González Vocal I 

CPA Licda. Karla Gabriela Morales Chacón Vocal II 

 

Según el artículo 15 de la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria Decreto No. 72-2001 

segundo párrafo, las Juntas Directivas duraran en sus cargos dos años a partir de la toma de 

posesión y su desempeño es ad honorem, por lo cual la Junta Directiva 2020-2022, comenzó 

funciones a partir del primero de diciembre de 2020. 
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2 Resumen de las Políticas Presupuestarias 

 

Bases de registro 

 

El estado de ejecución presupuestaria al 31 de diciembre de 2020, ha sido preparado en todos 

sus aspectos importantes de acuerdo con el método de lo percibido. Este método consiste en 

que los ingresos y egresos se basan en los movimientos de caja, independientemente de 

cuando se han producido los hechos económicos que lo ocasionan.    

Las políticas y los procedimientos contables más importantes, empleados por el Colegio en 

la preparación de su presupuesto y  estado de ejecución presupuestaria, se resumen 

enseguida:  

Reconocimiento de los Ingresos Presupuestados y Ejecutados 

 
Los ingresos provienen de actividades ordinarias originados por inscripción o cuotas de 

colegiación mensual de agremiados, se reconocen en los resultados al realizarse el pago es 

decir por el método de lo percibido. 

 

El Colegio también obtiene ingresos por el cobro de una tasa de interés que generan diferentes 

inversiones en Certificados de Depósitos a Plazo, en los diferentes Bancos del Sistema 

Financiero Nacional, debidamente supervisados por la Superintendencia de Bancos de 

Guatemala. 

 

Reconocimiento de Gastos Presupuestados y Ejecutados 

 

Los gastos se registran en el momento en que son efectivamente pagados y no cuando se 

incurre en ellos, o sea por el método de lo percibido. 

 

3 Aprobación del Presupuesto 

 

Para el período contable 2020, no existe presupuesto aprobado por la Asamblea General, tal 

como lo indican los estatutos del Colegio. 

 

En el inciso i) del artículo 25, de los estatutos del Colegio de Contadores Públicos y Auditores 

de Guatemala, indica que son atribuciones de la Junta Directiva, presentar anualmente a la 

Asamblea General, o cuando le sea requerido, para su discusión y aprobación o improbación, 

la memoria de labores, del Colegio y los estados financieros correspondientes, así como el 

proyecto de presupuesto por partidas específicas para el año siguiente. 
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4 Ingresos Presupuestarios 

 

Por el período terminado el 31 de diciembre del 2020, los ingresos presupuestarios se 

desglosan de la siguiente manera: 

 

Ingresos  Aprobado Ejecutado Diferencia 

Cuotas colegiados  
 Q       7,192,309   Q     5,723,929  -Q     1,468,380  

Ingresos capacitaciones y otros  
                92,002           2,619,542           2,527,540  

Ingresos financieros  
              236,703              181,107               (55,596) 

Total ingresos  
 Q       7,521,014   Q     8,524,578   Q     1,003,564  

 

Fuente: memoria de labores en conjunto y  estados financieros del Colegio de Contadores 

Públicos y Auditores de Guatemala. 

 

5 Egresos Presupuestarios 

 

Por el período terminado el 31 de diciembre del 2020, los egresos presupuestarios se 

desglosan de la siguiente manera: 

 

Gastos de operación  Aprobado Ejecutado Diferencia 

Gastos directos (Asamblea)   Q            88,150   Q          60,402   Q          27,748  

Órganos directivos                456,390              386,637                69,753  

Comisiones técnicas y servicio 

gremial 
 

              567,411              296,020  
            271,391  

Sueldos y prestaciones  
           2,822,958           2,110,872              712,086  

Gastos de oficina   
           1,782,445           1,470,634              311,811  

Gastos financieros  
              312,000              301,079                10,921  

Total gastos  
 Q       6,029,354   Q     4,625,644   Q     1,403,710  

 

Fuente: memoria de labores en conjunto y  estados financieros del Colegio de Contadores 

Públicos y Auditores de Guatemala. 


